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Asunto: Instalación de cajero automático en la fachada de la expendeduría

MINISTERIO 

Para garantizar la transparencia en la interpretación de la normativa del mercado de 

tabacos, el Comisionado para el Mercado de Tabacos publica aquellas respuestas a 

consultas planteadas por operadores y sus asociaciones que supongan una interpretación 

de esta normativa y puedan ser de interés para otros operadores.

DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA

COMISIONADO PARA EL 

MERCADO DE TABACOS

CONSULTA PLANTEADA

¿Pueden las expendedurías instalar un cajero automático en la fachada del local?

RESPUESTA

El Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de 

mayo, de Ordenación del mercado de tabacos y normativa tributaria, y se regula el estatuto 

concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre, establece en su artículo 31.4 

que será libre la comercialización de otros productos o la prestación de servicios, sin más 

requisito que la presentación de una declaración responsable ante el Comisionado para el 

Mercado de Tabacos, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 

de dicho organismo que, en cualquier momento podrá acordar motivadamente su ineficacia, 

previa verificación de que dicha comercialización afecta a la debida conservación y 

comercialización del tabaco y timbre del Estado o a la seguridad de los usuarios. No será 

precisa la presentación de dicha declaración responsable para la comercialización de 

artículos de fumador, librería y papelería

De acuerdo con lo anterior, la instalación de un cajero automático en una expendeduría 

únicamente estaría sometida a la presentación de la correspondiente declaración 

responsable ante el Comisionado, sin perjuicio del deber de cumplimiento del resto de 

normas estatales, autonómicas o locales que resulten aplicables.

AVISO LEGAL

Este documento tiene carácter meramente informativo, no es vinculante para el 

Comisionado para el Mercado de Tabacos ni es susceptible de recurso alguno. La 

presentación de consultas no interrumpe ningún plazo en ningún procedimiento 

administrativo o judicial previsto en la normativa del mercado de tabacos o en otras 

disposiciones.


